
REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2017_13153542

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN  TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA

(AUXILIO FUNERARIO – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

ANTECEDENTES

Que el señor VIDAL GOMEZ LUIS MARIO, quien en vida se identificó con CC 
No. 14,938,071, tenia reconocida una pensión de vejez la cual tenia incluida 
en nomina de pensionados mediante resolución No, 170946 del 15 de mayo 
de 2014, la que en el momento de retiro de nomina se encontraba en una 
cuantía de $ 3,552,696.

Que el(a) causante falleció el 16 de octubre de 2017, según Registro Civil de 
Defunción.
 
Que con ocasión del fallecimiento del señor(a) VIDAL GOMEZ LUIS MARIO, 
quien en vida se identificó con CC No. 14,938,071, se presentaron las 
siguiente(s) persona(s) a reclamar el Auxilio Funerario:

COLORADO FAJARDO ANA MILENA identificado(a) con CEDULA CIUDADANIA 
No. 29127856, el 13 de diciembre de 2017 con radicado Nro. 
2017_13153542, aportando alguno de los siguientes documentos: 

FORMATO SOLICITUD PRESTACIONES ECONOMICAS
COPIA REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION
CERTIFICADO PLAN EXEQUIAL
COPIA CONTRATO PLAN EXEQUIAL
DOCUMENTO IDENTIFICACION BENEFICIARIO

CONSIDERACIONES
  
Que por tanto se debe dar aplicación al artículo 51 de la Ley 100 de 1993 el 
cual señala:

“ARTICULO 51. Auxilio Funerario. La persona que compruebe haber 
sufragado los gastos de entierro de un afiliado o  pensionado,  tendrá  
derecho  a percibir un auxilio funerario equivalente  al  último  salario  base  
de cotización, o al valor correspondiente  a  la  última  mesada  pensional 
recibida, según sea el caso, sin que este auxilio pueda ser  inferior  a cinco 
(5) salarios mínimos legales mensuales  vigentes,  ni  superior  a diez (10) 
veces dicho salario.



Cuando los gastos funerarios por disposición legal o reglamentaria deban 
estar  cubiertos  por  una  póliza  de  seguros,  el  Instituto  Seguros 
Sociales, cajas, fondos o entidades del sector  público  podrán  repetir 
contra la entidad aseguradora que lo haya amparado, por las sumas que se 
paguen por este concepto”.

Que por su parte la Gerencia Nacional de Doctrina de la entidad a través de 
concepto número 2014_7047601 del 8 de septiembre de 2014 señaló, en lo 
que interesa, lo siguiente:

“i) Servicio Pre-exequial

Esta opción esta contemplada en el artículo 86 de la Ley 1328 de 2009, y es 
prestado por las entidades de carácter cooperativo o mutual, las entidades 
sin ánimo de lucro y las sociedades comerciales por medio del cual, de 
manera anticipada, una persona contrata el pago de los servicios exequibles 
del titular y de su grupo familiar.

En ésta hipótesis, mediante concepto No. 6941 del 09 de enero de 2009 el 
Ministerio de la Protección Social señaló que en estos casos es viable el 
pago del auxilio funerario, en los siguientes término:

“Ahora bien, el hecho de que una empresa asuma los gastos funerarios de 
un pensionado en cumplimiento de un contrato preexequial, no significa 
necesariamente que los costos respectivos no hayan sido pagados por el 
tomador de la póliza. De hecho, quien sufrago los gastos, aunque en forma 
anticipada, es la persona que contrata con la empresa de servicios 
exequiales. Lo anterior, por cuanto se trata de un contrato oneroso en el 
que ambas partes tienes gravámenes y derechos; una de ellas se obliga a 
pagar anticipada y periódicamente una suma de dinero a cambio de unos 
servicios exequiales que deberán ser brindados al momento del 
fallecimiento; por su parte la empresa recibe periódicamente las sumas de 
dinero y se obliga a brindar en su oportunidad los servicios.

Luego, esta Oficina opina que lo procedente es solicitar que se certifique el 
valor del servicio fúnebre prestado, a efecto de que pueda acreditar que se 
sufragaron los gastos de entierro, reconocimiento que deberá producirse a 
favor de quien suscribió el contrato, obviamente, si no se trata del mismo 
occiso. Lo anterior, para ajustarse a lo señalado en la norma antes 
transcrita, que dispone que este auxilio se paga a quien compruebe haber 
sufragado los gastos de entierro”. (Subraya fuera de texto)

De ésta manera, en el caso de que el causante haya contratado 
directamente sus exequias y haya aforado su pago a través de primas o de 
cuotas a una aseguradora o a una empresa de servicios exequiales, no hay 
beneficiario para tal auxilio, pues al afiliado o pensionado una vez fallecido, 
no puede recibir tal prestación, debido a que el reconocimiento de tal 
prestación dependerá de quien sea el titular de dicho contrato, toda vez que 
el pago de esta prestación se realiza a quien demuestra haber su gradado 
los fastos de entierro de un pensionado o de un afiliado al Sistema General 
de Pensiones.

En ese mismo orden de ideas, mediante el Ministerio del Trabajo, consideró 
viable el pago del auxilio funerario, bajo el entendido de que el hecho de 



que una empresa asuma los gastos funerarios de un pensionado en 
cumplimiento de un contrato preexequial, no significa que los costos en que 
incurrió no hayan sido pagados por el tomador de la póliza.

En conclusión, bajo ésta hipótesis el reconocimiento y pago del auxilio 
funerario se realizará al solicitante que aporte (i) copia del contrato pre 
exequial en el que aparezca el afiliado o pensionado fallecido como 
beneficiario, en la medida que al figurar como contratante titular y no como 
beneficiario es éste quien sufrago los gastos tomador de la póliza, en forma 
anticipada, como titular que contrata con la empresa de servicios 
exequiales, lo cual no permite la aplicación del artículo 51 de la Ley 100 de 
1993, y (ii) la certificación de la funeraria en la cual conste el valor cubierto 
por el servicio.” 

Que revisado el expediente administrativo se evidencia copia de contrato 
exequial No. 175000002659 y certificación emitida por la funeraria los 
Olivos en el cual se indica que la señora COLORADO FAJARDO ANA MILENA 
es la titular del plan exequial mediante el cual se sufragaron los servicios 
funerarios del señor VIDAL GOMEZ LUIS MARIO, quien se encontraba en 
calidad de beneficiario del mismo.

Que conforme los soportes allegados, es procedente reconocer por concepto 
de Auxilio Funerario la suma de $3,906,210 (TRES MILLONES NOVECIENTOS 
SEIS MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE), valor correspondiente al  último  
salario  base  de cotización o a la última mesada, sin que este pueda ser  
inferior a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales  vigentes,  ni  
superior  a diez (10) veces dicho salario a:

COLORADO FAJARDO ANA MILENA ya identificado.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 y Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto:

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar pagar un Auxilio Funerario en 
cuantía de $3,906,210 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE) con ocasión del fallecimiento de VIDAL 
GOMEZ LUIS MARIO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente resolución, al(os) siguiente(s) solicitantes:

COLORADO FAJARDO ANA MILENA ya identificado(a). 
  
ARTÍCULO SEGUNDO: El presente pago único será efectuado en la Nómina 
del periodo 201802 que se paga en el periodo 201803 en la central de 
pagos del banco POPULAR C. P. 1ERA QUINCENA de CALI UNICENTRO.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a ANA MILENA COLORADO FAJARDO, 
haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente 
resolución, puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o de 
Apelación. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 



inconformidad, según el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LADY ANDREA CHAVARRO VELASQUEZ
Subdireccion de Determinacion IV

COLPENSIONES

CLAUDIA PATRICIA SALAZAR AGUDELO
ANALISTA COLPENSIONES

MARTHA  LUCIA BELTRAN DOMINGUEZ

COL-AUX-02 512,1
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